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ACTA DE ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE ESTUDIANTES ANTE CONSEJO 

ACADÉMICO Y ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE FLACSO SEDE ECUADOR 

ESCRUTINIO Y PROCLAMACIÓN DE RESULTADOS 

 

Se reúnen en Quito, Distrito Metropolitano, los/as Miembros del Tribunal Electoral, para 
las elecciones de Representantes de Estudiantes ante Consejo Académico y Asamblea 
Universitaria de FLACSO Sede Ecuador, período 2020-2021, el 22 de julio del 2020 a 
las 17h15, de manera virtual, a efectos de procesar los resultados de la votación para la 
elección de representantes de estudiantes ante Consejo Académico y ante Asamblea 
Universitaria, de conformidad con lo que prevé el Reglamento de Elecciones y 
Responsabilidades de las y los Representantes de Estudiantes ante Consejo 
Académico y ante Asamblea Universitaria de la Facultad Latinoamericana de Ciencias 
Sociales, FLACSO, Sede Ecuador,  y la Convocatoria a elecciones aprobada, emitida y 
circulada por el Tribunal Electoral con fecha 30 de junio del 2020 y la ampliación de 
plazo para presentar postulaciones de fecha 9 de julio del 2020. 

De igual forma asiste el Secretario General-Procurador, Ramiro Viteri, en calidad de 
Veedor del proceso de elecciones, de acuerdo con la Resolución de Consejo Académico 
No. 1405.09.06.2020, Acta 539 de 9 de junio del 2020 
 

Los miembros del Tribunal Electoral proceden a recibir los resultados del conteo de los 
votos. 

1. Representante ante Consejo Académico  

 

Se receptaron un total de (184) votos, distribuidos de la siguiente manera: 

 

 No. De 
VOTOS 

Validos 150 
Nulos 25 
Blancos 9 
  
  
  
Total  184 

 

Concluido el conteo, y de conformidad con lo que establece la convocatoria al proceso 
eleccionario que contiene la base legal del mismo, quienes han obtenido la mayor 
votación son: 
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Principal  

Paula Andrea Mogollón García  

Suplente 

Wendy Daniela Rosero Toledo 

 

2. Representantes ante la Asamblea Universitaria  

 

Se receptaron un total de (183) votos, distribuidos de la siguiente manera: 

 

Lista Única  No. De 
VOTOS 

Validos 155 
Nulos 21 
Blancos 7 
  
  
  
Total  183 

 

 

Concluido el conteo, y de conformidad con lo que establece la convocatoria al proceso 
eleccionario que contiene la base legal del mismo, la lista que ha obtenido la mayor 
votación es la conformada por:  

 

 

CARGO NOMBRE MAESTRÍA 
Titular Ángela Marcia Vilca 

Aparicio 
Maestría 
Antropología 

Suplente Angie Clara Farfán García Maestría Historia 

Titular Dario Javier Iza Pilaquinga Maestría 
Antropología 
Visual 

Suplente Maria Isabel Naranjo 
Restrepo 

Maestría Historia 

Titular Estefania de los Angeles 
Parra Ortiz 

Maestría Estudios 
Urbanos 

Suplente 
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Andrea Estefania Egas 
Montenegro 

Maestría Estudios 
Urbanos 

Titular Vanessa Roxana Céspedes 
Melo 

Maestría Desarrollo 
Territorial Rural 

Suplente Nicolás Vallejo Maestría Desarrollo 
Territorial Rural 

Titular César Eduardo Llivichuzca 
Cartagena 

Maestría Estudios 
Socio ambientales 

Suplente Andrea Mosquera Donoso Maestría Estudios 
Socio ambientales 

Titular Claudia Patricia Cadavid 
Echeverri 

Maestría 
Comunicación y 
Opinión Pública 

Suplente Alejandro Falconí Orozco Maestría 
Comunicación y 
Opinión Pública 

Titular Jorge Alexis Zanafria 
Vásconez 

Maestría Relaciones 
Internacionales con 
mención en 
Seguridad y 
Derechos Humanos 

Suplente Argenis Antonio Cunha 
Mata 

Maestría Relaciones 
Internacionales con 
mención en 
Economía Política 
Regional y Global 

Titular Gastón Osvaldo Alvear 
Gómez 

Maestría Política 
Comparada 

Suplente Jhoselyn Tatiana Quinga 
Llumiquinga 

Maestría Política 
Comparada 

Titular Carla Samanta Andrade 
Molina 

Maestría Sociología 
Política 

Suplente Pablo Faryd Velasco Oña Maestría Sociología 
Política 

Titular Ketty Tamara Moncada 
Landeta 

Maestría Género y 
desarrollo 

Suplente Josué David Berrú Negrete Maestría Género y 
desarrollo 

Titular Maestría Sociología 
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Fernando Ricardo Torres 
Anlas 

Suplente Susana Valeria Sánchez 
Aguilar 

Maestría Sociología 

 

Este Tribunal deja constancia que las y los representantes electos serán acreditados 
para participar en las sesiones ordinarias y extraordinarias de Consejo Académico y de 
la Asamblea Universitaria de acuerdo con lo que determina el artículo 3 y 8 
respectivamente del Reglamento de Elecciones. 

Los resultados de la elección de representantes ante Consejo Académico y la ante 
Asamblea Universitaria serán puestos en conocimiento de Consejo Académico, de la 
comunidad de la Sede y del/de la Secretario/a de la Asamblea. 

En atención al Reglamento, el Tribunal establece que el plazo establecido para receptar 
las apelaciones será hasta las 10h00 del 23 de julio 2020 a través del correo electrónico 
representantesestudiantiles2020@flacso.edu.ec 

 

A las 17h26, concluye el conteo. 

 

Suscriben el Acta, los/as miembros del Tribunal Electoral, para la elección de 
Representante de Estudiantes ante Consejo Académico y Asamblea Universitaria de 
FLACSO Sede Ecuador. 

 

Firmas de los Miembros del Tribunal presentes 

 
   Ana María Triana Melo                                       Jesús Alberto Chavarría Cuadra 
Miembro Tribunal Electoral                                     Miembro Tribunal Electoral 
 
 
 
 
 
 
 
 
David Alejandro Singaña Tapia                                    Katherine Ullauri 
Miembro Tribunal Electoral                                  Miembro Tribunal Electoral 

Éa




